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AcuERpo pE coNcEJo N' /¿10 .2o2trrpcc

Cero Colorado, 27 de agoslo de|2025.

EL ALCALOE OE LA MUI{ICIPALIOAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

ElConcejo de la lVunicipalidsd Distritalde Ceno Colorado, en Sesión ordinaria N' 015-2025-MDCC de fecha 22 de agosto

d€|2025 traló Ia moción d€ oroc€d¡miento esDecialde asunción ds t¡tularidad afavordelEstado y consl¡tución automática de afectación

en uso a favor de la Municipalidad DisÍitalde Cerlo Colorado,

CONSIDERAT{DO:

Que, la Municipalidad, conform€ a lo sstablecido €n €l arliculo 194'de la Conslitución Politica d€l Estado, mnmrdante

con los arliculos ly lldelTilulo Preliminarde la Ley oqán¡ca de [/unicipalidad€s, Lsy N' 27972, €s elgob¡emo promotor d8l desanollo

local, con personeria juddica de darecho público y con plona capacidad para €l cumplimiento de sus finss, que goza de autonomia
pol¡tica, económica y admin¡sfativa en los asuntos de su comp€toncia.

Que, €l articulo 41' de la Ley Orgánica dG Mun¡c¡palidades, LBy N' 27972, prefia qu€ los acuerdos son decision€€' que

á onceio referidas a asuntos esp€clñcos de interé€ pÍrblico, v€cinal o inst¡tuc¡onal, que expr€san la voluntad del órgano de

gobi€mo pata pract¡car un deteminado aclo o sujetarss a una conduola o noma institucional. Los acuerdos aprobados, cuando asi

lo requieran ¡ncluyen un plan de implementación qu6 $tablezca las acciones a realizar, s€ñalando metas, plazos y financ¡amienlo,

según conesponda.

Que, el numeral 1 del articulo 56'de la Ley orgánica do Munic¡palidades, Ley N" 27972, delin€a que son bien6s d€ las

municipalidades, los b¡ones inmuebles y muebl€s de uso público d€stinado a servicios públims locales.

oue, el adiculo 58' d€ la Ley orgánica de Munic¡palidad€s, Ley N' 27972, aslaluye que, los bienes inmuebles de las

municipal¡dades a que se rofere el presente capltulo, se inscrib€n en los Regisfos Públicos, a pefción del alcalde y por el mérito del

acuerdo d€ concejo coÍespondiente.

Qus, el sub numeral 2 del numsral 3.4 del articulo 3' dol Roglamento d€ la Ley General d€l Sistema Nacional de Bienes

Estatales, aprobado por D€cr€to Supremo N' 008.2021.V|V|ENDA, define que son actos de adminisÍación, aquellos a lravós de los

cualos se ordena el uso y aprov€cham¡ento de los predios estatales, tales como: afectación en uso, ces¡ón en uso, usdruclo,

arendam¡ento, comodato, servljumbre, y otros ac{os que no ¡mpliquen desplszamiento de dominio.

Oue, el numeral 21,1 del artlculo 21'dol Texto Ún¡m Ord€nado de Ia Lsy G€nsral del Sistema Nac¡onal de Bienes

Estatales, aprobado con Oecreto Supremo N' 019.2019-VIVIENDA, subraya quo las entjdad€s quo confoman el Sistema Nacional

de Bienes Est¿t¿les eiecutan el proc€d¡m¡ento €spscial de san€amionto llEico logal de los bisnes ¡nmuebles estatsles sean estos de

su propiedad, adquiddos bajo cualqu¡er titulo, y/o €n posesión, qus se €ncu€ntron consfuidos, ampliados yio tehabil¡tados para sus

fines públicos.

Oue, el literal c) del numenl22.1 del a/(lculo 22' del Texlo Ünico ordenado de la Ley G€neral del Sislema Nacional de

Bienes Estatales, apmbado mn OecBto Supromo N' 0'19-20'lg.VlvlENoA, detemina que la asunción de titularidad a favordelEstado
y constitución automática de afectación sn uso en favor d€ la €nlidad que se encuenlla €n posesión, forma parte del proced¡miento

especialde saneamisnto fsico legalde los b¡enos inmu€bles estalales.

Oue, el aliculo 100' d6l Reglamento de la L€y Gensral d€l S¡stoma Nacional de Eienes Estatsles, aprobado por 06creto

Supremo N' 008-2021-VIVIENDA, norma que: "100.1 PaE sdic¡tat 6l otoryan¡ento de ados de adn¡n¡strEdón o dispos¡c¡d1 sobre

predios esfála/es, so, roquisitos co¡?un6s /os srgulo ntes: 1. La sol¡c¡lud d¡tigida a la ent¡dad conpetente en la cualse ind¡que nonbrcs
y apel¡dos conpldos, ddnic¡l¡o y n(nen de DNl y gn su caso, la cal¡dad do spoderado o reprcsentante legal de la pe¡sona natural

o jurld¡ca o de la ant¡dad a quien representa, Esl cono, fecha y f¡rma. Adenás, la sol¡citud debo contenet la expres¡ón concreta del

ped¡do, ¡ndhando la ubbación y área del pred¡o, núnorc de la paftlda registral dal Nsd¡o en caso da encontnrce ¡nsütto, la causal a

supusslo /sga/ a/ que se acoge, uso o f¡natidad al que se dest¡naÉ el pred¡o y d plazo parc el que se solicita el olopan¡ento del

dorocho, según corcsponda. 2, S¡ d sd¡citante o su rcprcsentante 6s sxtranjerc, ss aconpana la copis del Nsapole o delcané de

eiranje a.3. S¡olsoticitante es un Gob¡üno Localo un Aobieno Ragional se adjunta olAcueño de Concejo Mun¡c¡palo dglConseio

R€g i on al, res pecl¡ va m e nte',

Que, etnumeral4 delartfculo 243' d€l R€glamenlo d€ la Ley Gen€ral del Sistema Nacionalde Bienes Estatales, aprobado

con Decrelo Supremo N" 008-202'|-VIVIENDA, r€gla qus el acto d€ la asunción de iitularidad a favor del Eslado \gryr.R
automátic¿ de af€ctación en uso en lavor de la entidad qu8 ejerce posasión 6s respecto de predios o inmuebles ir¡rlóli'E lavor de- \ -
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otra enlidad y solamsnle en relac¡ón al área que posee la entidad sin tilulo alguno, comprendiéndose la ind€pendización en caso de

oosesión oarcisl.

Que, et art¡cuto 245' dal Reglam€nto de la Ley General del Sistema Nacional ds Eienes Eslatales, aprobado con oecreto

Supremo N'008-2021-VIVIENDA, sst¡pula que, el procedimiento espscial de saneamienlo fisico lsgal de prsdios e inmuebles

estatales dabe cumplir, s€gún cor€sponda €l fpo de acto, las siguisntes elapas: 1) D¡agnóstico fs¡co legal d€l predio o inmueble

materia de saneamionto fisico legal. 2) Elaboración de documsntos. 3) Nolifcac¡ón. 4) Anotación pr€vsntiva d€ 106 actos de

saneamiento f¡sim legal. 5) Opoo¡c¡ón en los aclos de sangamiento fisico legal. 6) Inscripción registral deflniliva. 7) Actual¡zación del

SINABIP,

Ou€, la SuD€rintendencia Nacional de Bienes Estatales, es titular del pr€d¡o ub¡cado en el Asefllamiento Poblacional

Asociación Urbaniz8dora Sor Ana de Angeles y Monlgagudo, manzana B', lote 1 zona I, distrito de Ceno Colorado, prov¡ncia de

Arsquipa, departamanto de Arequipa, mn un áraa de 2,750 m', d€stinada para'parque', con afectación en uso a tavor d€ la

Municipat¡dad Distritalde Yura € inscñta en la partida P06080474 delRogistro de Predios ds la Olicina Registral do Ar€qu¡pa.

Oue, la Sub D¡rectora de la Sub D¡recclón de Sup€w¡sión d6 la Sup€intendsncia Nac¡onal ds Bien€s Est8tales, a favés

del ofcio N' 01863-2021/SBN-DGPE, ssñala qu6la Municipalidad Distrilal de CeÍo Colorado solicitó la extinción de la alectación en

uso por incumpl¡misnto d€ la fnalidad de pr€d¡o d€clinado par8'parqu€ , y, a su vez pst¡ciono que €ste se alecle €n uso para el que

fue pr8d€lem¡nadoi no obstante, indica que es una situac¡ón sui g€nsris, por cuanto si bi€n fu€ afeclado en uso a lsvor ds la

Municipalidad Distrital de Yura; sin ombargo, se encuenfa €n la jurisdicción de Cerro Colorado, en lal sentido a fn do modiicar la

la afeclac¡ón en uso vigonte sobre elpr€dio, recomondó el procedim¡ento €special de saneamiento do pcdios estatal€s,

pueslo qu€ es un proced¡mi€nto ssp€c¡alque permitiria a una munic¡palidad la modficación d€ la l¡tularidad de la afsctación en uso

de un €spacio público sin d€svirtuar su uso pr€dst€rminado.

eue, mediante infoms N' 338-2024.UFG0P|-MDCC de fecha 17 de iulio dsl 2024, el responsable de la Unidad

Fomuladora, en merito al Inforne lécnico N' 019-2024JPVL.MJAM-UFGOPIMDCC sol¡cita iniciar gl saneamiento frsico l€gal del

pred¡o con partida registral P06080474.

Oue, con proveido N' 8523-2024-G0P|-M0CC el Gersnta ds obras Públ¡cas € Infraestructura expresa qu€ en el apon€

materia d6l ot€sente se ha eiecutado la obra 'Construcc¡ón del parqus recraativo deportivo N" 01 de la Asoc¡ación Uóanizadora SoI

Ana de bs Angeles y Monteagudo, zona 1, cono nol6, d¡strllo de Ceno Colorado, provincia de Arequ¡pa, dopalamento d€ Aroquipa'

codigo único de ¡nvgrsión 2108328', siendo su astado c8rrado.

Ou€, a través del infom€ N' 074-2025-SGMAV.GSCA-MDCC, d€ fecha 28 d€ febrero del 2025, €l Sub Gerenle de

Mantenim¡ento de Areas Verdes, mnduys quo la Mun¡cipalidad Distritalde Cero Clorado brinda manton¡miento rutinario de limpieza'

riego y poda en et predio ub¡cado en Ásentamiento Poblacional Asoc¡ación Uóanizadora Sor Ana de los Angoles y Mont€agudo,

manzana B" lote 01 zona l, d¡stito de c6ro colorado, prov¡nc¡a de Arequ¡pa, dspalam€nto de Arequips, mn una anligüedad mayor

a c¡nco (05) años.

Que, m€diant€ infoms N' 025.202f PM+IDCC, dB fecha 02 de jun¡o dsl 2025, €l Procurador Mun¡c¡pal oxpresa que

resp€clo dsl pr€d¡o inscrito en la partjda P06080474 no ex¡ste proc€so judicial en f¿mils en el qus la Entidad sea parte maledal, en

tanto 0u€ la ütuladdad mresoonda a la SBN.

Que, mn ¡nfonne N' 402-2025€GCP-GAF-MDCC, de fecha 30 de julio de|2025, la Sub Ger€nte d€ Control Pafimonial

indica qus, debe iniciaEe €l proced¡miento especial de asunción de ftularidad a favor d8l Estado y const¡tución automática de

afeclacjón del Drsd¡o ¡nscrito sn la oartida P06080474 a favor de la Munic¡pal¡dad Disldtal de Ceno Colorado, al ejerc€r la pos€siÓn

del aporte precitado, para lo que mrosponderá al Concejo Municipal aprobar la solicitud.

Ou€, a favés det ¡nlome lsgal N' 031-2025-EI-SGALAI'¡DCC, ds focha 05 d€ agosto d€l 2025, la Esp€c¡alista Lsgal lll

de la Sub G€rencia d6 Asunlos L€galos Adminisfativo6 ds la G€rsncia de As6sola Juld¡ca 6s de opin¡ón que el inmu€ble sub

€xamine, es un bi€n de domin¡o públió (squ¡pamisnto urbano), desünado para'parque'y ubicado en lajurisdicción de Ceno Colorado,

sobre el que ss ej€rce aclo6 posesorios, lal mmo lo detemina el Responsable de la Unidad Formuladora, 8l Ger€nte de Obras

púbticas e Infraesiruclura, elsub G€renle de Mantenim¡ento de A¡eas Vsrdes y la Sub G€rcnte de Contol Patrimonial. rcsulta, desde

sl punto de v¡sta legal, facl¡ble la aprobac¡ón de una norma municipal que aulorice la roalización de las acc¡ones administrat¡vas

conducentes para inicjarel procsdimiento espec¡alde san€amiento del inmusble en comente, máx¡me s¡ s€ sslima que la enlidad a la

oue se le afecto en uso elDredio en cueslión no ha cumplido con eiocutarobras destinadas a la fnalidad de éste'

Oue. mediant€ Drove¡do N'221-2025-GAJ-IVDCC de f6cha 05 do agosto dsl 2025, 6l G€rente de k€sor¡a Juríd¡ca

expresa su conformidad con lo opinado en el ¡nlome legal N' 031-2025-EL-SGALA-MDCC €mitido por la Esp€cialista Legal-lll !e,la
Sub G€rencia de Asuntos Legaló Administrativos.
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Qu€, enconsecuencia, con conoc¡misntod€ los m¡embros d€l Conc€jo Mun¡cipal, luego del debate sobre elasunto maleria

del presente en Sesjón de Concejo ordinaria N' 015-2025-MDCC, por UNAI{IMIDAD, se emite els¡guienfe:

ACUERDO:

ARTICULO pR[rERo: APRoBAR et in¡cio del pmc€dimi€nto esp€cial de sansamiento f¡sico legal d€l acto de asunción

de flularidad a favor del Estado, consl¡ludón automátjca ds l, afoctación en uso a favor de la Municipalidad Distrital de Ceno Cololado,

al encontrase en poses¡ón del predio ub¡cado en el Asentami€nto Poblacional Asociación Uóanizadora Sor Afla de los Angelgs y

Monteagudo, manzana B', lote 01 zona I, d¡sfito de Cero Colorado, prov¡nc¡a de Arequipa, departamento de Arequips, con un área

de 2,75Óm2, destinadopara uso"parque', inscrilo ón laparl¡da P06080474 delRegistro de Pledios de la oñcina Registrtlde Arequipa,

a oresentar en la Suoeintendencia Nacionalde Bignes Eslatal€s.

ARTÍCULO SEGUT{DO: AUfOR|ZAR a la Sub Ger€nc¡a de Control Patrimonial, in¡c¡ar y realizar los trámiles

conesoondient€s ante la Superintendencia Naclonalde Biones Estalales para el logro delfin perseguido

ARTICULO TERCERo: E CARGAR a la ofcin8 ds Secretarla Gensral la notilcación del presente y a la oficina do

Tecnologias de la lnformación su publicación sn ol portalweb institucional

coMUNIoUESE Y CÚIiIPLASE.
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